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Auto interlocutorio 176 
Radicado 052663103001-2020-00255-00 
Proceso Verbal (incumplimiento contractual) 
Demandante Yolanda del Socorro Tamayo Betancur  

Demandado  
Fiduciaria Corficolombiana S.A., como Vocera y Administradora 
del Fideicomiso Alto de Las Flores, y Conaltura Construcción y 
Vivienda S.A.  

Asunto Declara inadmisible la demanda 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Catorce de diciembre de dos mil veinte  

 
 
Sobre la anterior demanda de Yolanda del Socorro Tamayo Betancur 

contra la Fiduciaria Corficolombiana S.A., como Vocera y 

Administradora del Fideicomiso Alto de Las Flores, y la sociedad 

Conaltura Construcción y Vivienda S.A., se tiene: 

 

1. El poder aportado, sólo se confirió para demandar a la sociedad 

Conaltura Construcción y Vivienda S.A. y nada se dice allí de dirigir la 

demanda también contra la Fiduciaria Corficolombiana S.A., como 

Vocera y Administradora del Fideicomiso Alto de Las Flores. 

  

2. Referente a las pretensiones llamadas “ALTERNATIVAS”, deberá 

precisar frente a cuál de las sociedades se reclaman, pues sólo habla de 

“sociedad demandada”.   

 

3. No resulta para nada claro qué es lo invocado en la pretensión 12. 

 

4. Deberá aportarse certificado de existencia y representación de la 

Fiduciaria Corficolombiana S.A., como Vocera y Administradora del 

Fideicomiso Alto de Las Flores y, en lo que respecta al certificado de 

certificado de existencia y representación de Conaltura Construcción y 
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Vivienda S.A., deberá allegarse de manera actualizado, dado que el 

obrante data del 10 de diciembre del 2018. 

 

Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 
SEGUNDO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital, sobre todo para lo relacionado con el registro de la 

actuación en la Plataforma Siglo XXI, los memoriales posteriores se 

envíen únicamente al correo electrónico 

 memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
TERCERO: Reconocer a la doctora Irene Vargas Álvarez, con T.P. 

265.455 del C.S.J., como apoderada judicial de la demandante. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
  
45 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 
52, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 
am  
 
Envigado,   mayo  28  del 2021 
 
 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 


